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2021-00081 NOTIFICACIÓN AUTO ADMISORIO

Juzgado 04 Administrativo - Santander - Bucaramanga <jadmin04bga@notificacionesrj.gov.co>
Lun 19/07/2021 8:00 AM
Para:  jbyronabog@yahoo.es <jbyronabog@yahoo.es>; MILENA MARTINEZ <notificaciones@inpec.gov.co>; Olga Lizarazo
Galvis <olizarazog@procuraduria.gov.co>; procjudadm101 <procjudadm101@procuraduria.gov.co>

1 archivos adjuntos (405 KB)
0005AutoAdmiteDemanda.pdf;

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE
BUCARAMANGA

FAVOR NO RESPONDER A ESTE MISMO CORREO. REMITIR SU RESPUESTA  ÚNICAMENTE  AL
CORREO ofiserjamemorialesbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 


Los memoriales enviados a esta cuenta de correo no serán tenidos en cuenta.

NO ES NECESARIO REMITIR RESPUESTA ALGUNA EN MEDIO FÍSICO. CUALQUIER
DOCUMENTACIÓN, REMITIRLA MEDIANTE CORREO ELECTRÓNICO.

Señores

ANA LUCIA FLÓREZ BARCENAS Y OTROS

Señores:
INSTITUTO NACIONAL PENITENCIARIO Y CARCELARIO -INPEC-

Doctora

OLGA LIZARAZO GALVIS
Procuradora 101 Judicial para Asuntos Administrativos

Medio de control: Reparacion Directa
Accionante:        ANA LUCIA FLÓREZ BARCENAS Y OTROS

Accionados:        INSTITUTO NACIONAL PENITENCIARIO Y CARCELARIO -INPEC-
Radicado:            680013333004-2021-00081-00
Referencia:          NOTIFICACIÓN ADMISORIO DEMANDA

 
En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 199 del CPACA, modificado por el artículo 48 de  la Ley
2080 de  2021, me permito NOTIFICARLE PERSONALMENTE  auto  ADMISORIO  de
la demanda proferido dentro del expediente de la referencia.

IMPORTANTE:  Se aclara que, dado a que las normas procesales empiezan a regir a partir de su
entrada en vigencia, con la modificación surtida por la Ley 2080 de 2021 al artículo 199 del CPACA y la
derogatoria del artículo 612 del CGP efectuado por esa misma norma,  el término de 25 días
contemplado en el inciso 5.° de dichos artículos desapareció, y, por ende,  la presente notificación se
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entenderá surtida a los dos (2) días hábiles siguientes al del envío del presente mensaje (artículo 48
de la Ley 2080), término al cabo del cual empezará a correr el término de traslado correspondiente.

 

Puede acceder al expediente completo dando clic en el siguiente link: 

https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/adm04buc_cendoj_ramajudicial_gov_co/Epjb2VRtSdBGntxSML8HXf
QBuC8Y9cEJJw3S-Xgc5IeI3g?e=gsiDFp 

Debo advertir que el aplicativo OneDrive ha venido presentando algunos problemas de acceso. Si llega a
tener algún inconveniente para ingresar al expediente a través del link puesto a disposición (como por
ejemplo el letrero:  "Se ha producido un error.  La página que ha solicitado no está disponible
temporalmente. Disculpe las molestias; vuelva a comprobarlo dentro de unos minutos"), no es porque el
link esté dañado, sino por problemas de la plataforma, los cuales se presentan cuando la misma se
congestiona de usuarios. En ese caso, le solicito muy amablemente que vuelva intentar acceder al link
hasta que pueda lograr la visualización del expediente (esto puede tomar muchos intentos. Agradezco la
paciencia). También sugiero que, una vez se logre entrar al expediente, se descarguen en su ordenador
los documentos requeridos, para así minimizar las veces en que se ingrese a OneDrive y contribuir a
que dicha plataforma no se congestione por la presencia de tantos usuarios consultando al tiempo.

Favor guardar el anterior enlace,  ya que con el mismo podrán
realizar las revisiones futuras de los documentos que posteriormente se agreguen al expediente. Así,
evitan congestionar la bandeja de entrada del correo electrónico del Despacho solicitando nuevamente
el link del proceso.

FAVOR NO RESPONDER A ESTE MISMO CORREO. REMITIR SU RESPUESTA  ÚNICAMENTE  AL
CORREO ofiserjamemorialesbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 


Los memoriales enviados a esta cuenta de correo no serán tenidos en cuenta.

NO ES NECESARIO REMITIR RESPUESTA ALGUNA EN MEDIO FÍSICO. CUALQUIER
DOCUMENTACIÓN, REMITIRLA MEDIANTE CORREO ELECTRÓNICO.

Atentamente,

 
ALEJANDRA PAMELA RODRÍGUEZ MAYORGA
Secretaria Judicial

AVISO IMPORTANTE: Esta dirección de correo es exclusivamente para el envío de notificaciones judiciales
por parte de esta Secretaría y no está dispuesta para el recibo de memoriales o solicitudes. Cualquier
escrito que se desee radicar a través de correo electrónico, deberá ser enviado a la
cuenta adm04buc@cendoj.ramajudicial.gov.co para su debido trámite. Todo memorial que se envíe a la
presente cuenta de correo será eliminado.
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